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Total puntos
máximo

Méritos (1.a) Documentos (original o fotocopia compulsada)

5. Por no haber renunciado el año anterior a una beca de Auxiliar
de Conversación obtenida por convocatoria, homóloga a la
presente ...........................................................

0,25 Declaración jurada o promesa del interesado.

Notas:
1.a Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.
2.a Para la obtención de la nota media del expediente académico en los casos en que no figure la expresión numérica concreta,

se aplicarán las siguientes equivalencias:
Aprobado: Cinco puntos.
Notable: Siete puntos.
Sobresaliente: Nuve puntos.
Matrícula de honor: Diez puntos.

Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal «Bien», se considerán equivalentes a seis puntos y las de «convalidadas»
o «apto» a cinco puntos.

3.a En las solicitudes a países de menor demanda, se valorará si la escasez del número de candidatos lo requiere, también la
nota media del interesado de cinco a siete.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

566 ORDEN de 30 de diciembre de 1999 por la que se
hace público el nombramiento de un nuevo miembro
del Tribunal de las pruebas selectivas para el ingreso,
por promoción interna, en el Cuerpo Administrativo
de la Administración de la Seguridad Social, convo-
cada por Orden de 1 de diciembre de 1999.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.3 de la Orden
de 1 de diciembre de 1999 por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Admi-
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de fecha 14 de
diciembre de 1999, y a la vista de la renuncia presentada por
el Vocal suplente del Tribunal coordinador de Madrid, don Manuel
Domínguez López,

Esta Subsecretaría ha resuelto hacer público el nombramiento
hecho en sustitución del mismo, por parte del órgano convocante,
de doña María Victoria Martínez Catalán, del Cuerpo Superior
de Intervención y Contabilidad de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Madrid, 30 de diciembre de 1999.—El Subsecretario, P. D.
[artículo 2.8.a) de la Orden de 28 de mayo de 1996], Mariano
Díaz Guerra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

567 ORDEN de 21 de diciembre de 1999 por la que se
aprueba y publica la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y
lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso, por promoción interna, en la
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, convocadas con
fecha 4 de noviembre de 1999.

Según lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de

10 de abril), y en la base 4 de la Orden de 4 de noviembre de
1999, de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por pro-
moción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas
de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a participar en las citadas pruebas. Dichas listas
se encuentran expuestas en los tablones de anuncios y en el Ser-
vicio de Información del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (paseo de Infanta Isabel, 1, Madrid), en las Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas,
en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro
de Información Administrativa de Ministerio de Administraciones
Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid).

Segundo.—Publicar la lista provisional de excluidos a que se
refiere el apartado anterior, la cual figura como anexo a esta Orden,
con expresión de las causas de no admisión.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos que no figuren
en la lista de admitidos ni en la de excluidos disponen de un
plazo de diez días hábiles, contado a partir del siguiente al de
la publicación de esta Orden, para subsanar, cuando ello sea posi-
ble, los defectos que hayan motivado su no admisión o la omisión
simultánea en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Transcurrido el plazo citado se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes excluidos y admitidos en los mismos
lugares señalados en el párrafo primero.

Cuarto.—Se convoca a todos los opositores admitidos, en único
llamamiento, para la realización del primer ejercicio el viernes
día 25 de febrero de 2000, a las dieciesete horas, en el salón
de actos, planta sótano, de este Ministerio, situado en el paseo
Infanta Isabel, 1, Madrid. El llamamiento se realizará por orden
alfabético a partir de la letra «Q».

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que
los aspirantes concurran provistos del documento nacional de iden-
tidad o documentación equivalente que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Madrid, 21 de diciembre de 1999.—El Ministro, P. D. (Orden
de 1 de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Sub-
secretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y Presidente del Tribunal.


